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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 190/2012, de 21 de septiembre, por el que se modifican las
relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario de la Presidencia
de la Junta de Extremadura y de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2012040211)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su ar-
tículo 74 que las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relacio-
nes de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al
menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o
escalas, en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones com-
plementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura,
aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, dispone en su artículo 26 que las re-
laciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del cual se reali-
za la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose re-
alizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

El Decreto-ley 1/2012, de 25 de junio, de medidas urgentes para contención del gasto públi-
co y la adaptación del funcionamiento de los servicios públicos a la realidad económica y so-
cial de Extremadura establece, en su artículo 2, que los puestos de trabajo creados al ampa-
ro de lo dispuesto en el apartado 3.º de la Orden de 28 de julio de 1998, por la que se dictan
normas aplicables a determinados procedimientos en materia de reingreso al servicio activo
y de asignación de puestos de trabajo por reasignación de efectivos, relativo al procedimien-
to de reasignación de efectivos del personal cesado por remoción en puestos de libre desig-
nación, deberán ser adaptados a las normas generales que rigen en la Función Pública de
Extremadura.

Por su parte, el párrafo segundo del citado artículo dispone que, en el plazo máximo de tres
meses desde la entrada en vigor del Decreto-ley, se procederá a la modificación de las co-
rrespondientes relaciones de puestos de trabajo que incluyan los puestos de trabajo descri-
tos en el párrafo anterior, con la finalidad de revisar sus complementos específicos para adap-
tarlos a las previsiones contenidas en el apartado 4 del artículo 61 del Texto Refundido de la
Ley de la Función Pública de Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26
de julio, en su redacción dada por dicha norma. Y añade que ningún puesto de trabajo que
no deba ser cubierto por el procedimiento de libre designación podrá tener asignado un com-
plemento específico correspondiente a dicho sistema de provisión.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el mencionado precepto, se aprueba el presen-
te decreto para la modificación de las relaciones de puestos de trabajo de personal funciona-
rio de la Presidencia de la Junta de Extremadura y de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma.

Por otra parte, se procede a incluir la clave PAA (Pendiente de Amortización Automática) en
la columna de observaciones de todos aquellos puestos de trabajo en los que hayan sido re-
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asignados con carácter definitivo funcionarios cesados por remoción en puestos de libre de-
signación, al amparo de lo establecido en el apartado 3.º de la citada Orden de 28 de julio de
1998, con el objeto de proceder a la amortización automática de los mismos una vez que que-
den vacantes. 

De conformidad con el apartado 2 del artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el
que se establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de
puestos de trabajo, en relación con el apartado 1 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21
de julio, por el que se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de
puestos de trabajo de la Junta de Extremadura, el órgano competente para aprobar las rela-
ciones de puestos de trabajo es el Consejo de Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Administración Pública, previo estudio e informe
de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, previa negociación en la Mesa
Sectorial de Administración General, con informe favorable de la Consejería de Economía y
Hacienda y, tras deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 de septiem-
bre de 2012,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación de las relaciones de puestos de trabajo de personal fun-
cionario.

Se modifican las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario de la Presidencia
de la Junta de Extremadura y de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, según figura en Anexo para la modificación de los
puestos de trabajo que en el mismo se incluyen. 

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 21 de septiembre de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSE ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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